
Número 163 Sábado, 16 de julio de 1988 Página 3281

"Artículo 2 .

2 . Resolver sobre las cantidades a pagar, por certifica-
ciones de obras, facturas, minutas de honorarios y demás jus-
tificantes de la realización de la prestación o del derecho del
acreedor, con cargo a los servicios presupuestarios de Cultu-
ra y de Juventud y Deportes, cualquiera que sea el capítulo
a que se aplique el pago y sin perjuicio de la facultad para
firmar el documento contable de propuesta de pago, que se
reserva el Consejero" .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia, a 1 de julio de 1988.-El Consejero de Cul-

tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Por lo anterior y en demostración del afecto de esta Re-
gión, visto lo que previenen los artículos 4 y 5 de la Ley 7/1985,
de 8 de noviembre, de Honores, Condecoraciones y Distin-
ciones de la Comunidad Autónoma de Murcia, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en sesión de 11 de julio de 1988 ,

Artículo único .

6578 ORDEN de 14 de julio de 1988 de la Consejería de
Bienestar Social por la que se abre nuevo plazo de
presentación de solicitudes de subvención a Corpo-
raciones e Instituciones sin fin de lucro en materia
de Servicios Sociales durante 1988 .

Conceder la Medalla de Oro de la Región de Murcia a
S .A.R. Don Felipe de Borbón y Grecia, Príncipe de Asturias .

Dado en Murcia a 11 de julio de 1988 .-El Presidente,

Carlos Collado Mena .-El Secretario General de la Presiden-
cia, José Almagro Hernández .

Consejería de Bienestar Socia l

Consejería de Haciend a

6478 CORRECCION de errores de la Orden de la Conse-
jería de Hacienda de 8 de junio de 1988, por la que
se establecen subvenciones al costo de los avales pa-
ra inversión p restados por las Sociedades de Garan-
tía Recíproca y se desarrolla el Decreto 79/1988 .

Advertido error mecanográfico en la publicación de la
Orden de la Consejería de Hacienda de 8 de junio de 1988,
por la que se establecen subvenciones al costo de los avales
para inversión prestados por las Sociedades de Garantía Re-
cíproca y se desarrolla el Decreto 79/1988, aparecida en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» número 142 de fecha
22 de junio del corriente, se procede a su corrección en los
siguientes términos :

En el artículo 3 .°, párrafo segundo, sexta línea, donde
dice: "incluidas las subvenciones a los tipos de interés aplica-
bles", debe decir : "excluidas las subvenciones a los tipos de
interés aplicables" .

Murcia, a 5 de julio de 1988 .-El Consejero de Hacien-
da, Antonio Conesa Parra .

Secretaría General de la Presidencia

6556 DECRETO número 102/1988, de 11 de julio, por el
que se concede la Medalla de Oro de la Región a
S.A.R . Don Felipe de Borbón y Grecia, Príncipe de
Asturias .

En fechas próximas terminará la estancia oficial del Prín-
cipe de Asturias en nuestra Región .

Durante un año ha convivido entre nosotros en esta eta-
pa de su formación militar y según sus propias palabras, su
estancia aquí ha sido muy grata y guardará un hermoso re-
cuerdo de estas tierras y de estas gentes .

Para nosotros, los murcianos, supone un honor su esta-
día y así lo hemos demostrado en cuantas ocasiones se han
presentado .

El Príncipe Don Felipe ha paseado nuestras calles, ha vi-
sitado nuestros monumentos y lugares de esparcimiento con
la sencilla naturalidad de quien se siente en su propia casa y,
además, se ha preocupado de nuestros problemas, ha toma-
do conocimiento de las necesidades de nuestra Región y, en
todo momento, ha mostrado una especial receptividad a nues-
tras aspiraciones .

La Orden de 25 de febrero de 1988, de la Consejería de
Bienestar Social establecía las condiciones para la concesión
y distribución de Ayudas a Corporaciones e Instituciones sin
fin de lucro en materia de Servicios Sociales, durante el pre-
sente ejercicio .

Dado que el objetivo perseguido por dicha Orden era el
permitir acogerse a las Ayudas que en ella se regulan a todas
cuantas Corporaciones Locales e Instituciones sin fin de lu-
cro de la Región estén interesadas en las mismas, y siendo el
interés de esta Consejería la generalización de aquéllas, pro-
cede la apertura de un nuevo plazo de presentación de solici-
tudes .

En consecuencia, y dada la existencia de créditos presu-
puestarios para estas finalidades, en uso de las atribuciones
que me están legalmente conferidas, y a propuesta de la Di-
rección General de Bienestar Social .

Artículo 1 .

DISPONG O

DISPONG O

Se abre un nuevo plazo de 10 días naturales a contar desde
el día siguiente a la fecha de la publicación de la presente Or-
den en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para la
presentación de solicitudes de ayudas a Corporaciones Loca-
les e Instituciones sin fin de lucro, a que se refiere el artículo
1 de la Orden de 25 de febrero de 1988 de la Consejería de
Bienestar Social .

Artículo 2 .

Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en
la Orden de 25 de febrero de 1988 y con anterioridad a la pu-
blicación de la presente Orden, se tendrán por deducidas en
el nuevo plazo que queda abierto .

Artículo 3 .

No podrán volver a solicitar dichas ayudas las Corpora-
ciones Locales e Instituciones sin fin de lucro que ya lo hubie-
ran hecho en el plazo y forma que establece la Orden de 25
de febrero de 1988 .

Murcia, 14 de julio de 1988 .-El Consejero de Bienestar
Social, José López Fuentes .


